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PRECIO DE SDSCRIPCION.

Madrid y provincias: trimestre, rSO pesetas
Extranjero: Idem........................  lO'OO
Ultramar: idem..........................  15‘00
Número suelto............................  û‘25

[ L

ADM IKISTRÁCION T  SDSCRIPCION.

Administración da Propiedades, Rentas y  Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

S E  I^X JE L IC A . T O E O S  X.OS EOIÆ IITC3-OS-

AYUNTAMIENTO
Sesión oiidinahia de f) de diciembre de t897.—Conti­

nuada los días 10 y 11 del mismo mes—Presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde Conde de Rom anones,—Día !),—Asis­
tieron los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, Conde de 
Ber n ar, Diaz Va 1 e r o, I’e r nán de z Ca m p a , F eni á 11 d ez d e Gue -
vara, Fernández de la Vega, González Rojas, Hernández 
Agero, López de Castro, López Dávila, López de Balboa, 
Conde de Halladas, Martínez Contreras, Masip, Medrano, 
Conde del Moral de Calatrava, Párraga, Retortíílo, Eiesco, 
Rodríguez García, Rodríguez Migue!, Rodríguez Peláez, 
Rníz Márquez, San Martin G. y Eslava, Marqués de Santa 
Ana, Conde de Toreno, Vidal, Conde de Vilches, Zoza.ya y 
Züñiga, ‘ '

Se abrió á las tres y cincuenta y cinco mimito.s de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria an­
terior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Aodekdos; 1,“ Transferir 11,000 pesetas del cap, XI 

«Imprevistos», 15,000 del concepto «material de aceras» y 
20,000 del de !ido(]uin, que ñgnran en el cap. VI art. 2.“, 
al cap. I art. C." del presupuesto de gastos en ejercido, 
con objeto de atender á los trabajos que origíne la forma­
ción del censo general de habitantes en 1807, á iin de dar 
cumplimiento á lo dispuesto por Real orden de lü de No­
viembre último.

2.“ Pasar á i a Comisión correspondiente, previo infor­
me de los Sres. Letrados Consistoriales acerca de la proce­
dencia de entablar recurso contencioso, ima eorannicación 
del Gobierno civil trasladando Real orden del Ministerio 
de ¡a Gobernación por la que se declara que fuera del re­
cargo que autoriza la ley Municipal, modilicada por la de 
Contribución industrial, solo es aplicable á la industria de 
carros de transporte el de 5 por 100 por razón de uso de la 
vía pública, ,

li.*’ Aprobar las propuestas de la Junta Municipal de 
pi'imera enseñanza para instalar dos escuelas en los cuar­
tos segundos de la casa, núm. 4, de la calle del Arco de 
Santa María y otra en el piso principal de la núm. Í14 do 
la calle del Amparo, en precio de 2.250 pesetas anuales 
porcada uno de los dos primeros y 2,200 por cí último, y 
por término de cinco años,

5. " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
íbera, de esta Corte D, José Menéndez Fernández, D. Feli­
pe San Ricardo, D. Manuel López Arroyo y Doña Merce­
des Mungtiina y Santa María, .

6. ® Nombrar, previo sorteo. Vocal asociado de la Junta
Municipal á D. Ignacio Martín Laneiro, '

« K S H ÍJ Í « F I ,  I Ï Î A
Asuntos y  Bxpscíientes diciaminados por ¡as Comisionms.

COMISIÓN l .'"̂—Gobierno Interior.
7. ® Nombrar á Francisco López Parrondo portero de la 

Dirección de Vías públicas.

8.® Aprobar los pliegos de condiciones para contratar 
en pública subastan] suministro de carbones y leñas á las 
dependencias municipales durante los ejercicios de lS97-t)ít.

COMISIÓN ü .^ — I I a c i P A i d a .
A petición de los Sres. Riesco y Fer^iández de Gueva­

ra, quedaron sobre la mesa dos informes proponiendo la 
forma de satisfacer iudemnizacióii á dos Maestros de es­
cuelas municipales, y que ae saquen á subasta los solares 
A y B de la calle de Sevilla.

Declarar teriuiiiados los contratos de arrendamien­
to de les locales ocupados' por el Juzgado miinieip.al del 
distrito de Eneimvista en la calle del Barquillo 3' la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio en la de la Isla de 
Cuba, núm. 5, 3' anunciar concurso iior término de veinte 
días para tomar en iirrenda.miento otros ¡ocales con desti­
no á dichas dependencias, dentro de los respectivos distri­
tos, cu precio máximo de 1.500 pesetas anuales el de! Juz­
gado 3' ií.OCO el de la Tenencia de Alcaldía,

COMISIÓN 3 ,“—Policía Urbana,
A petición de los Sres. Díaz Valero y Rtiiz Márquez, 

quedaron sobre la mesa dos informes, proponiendo la baja 
en el cuerpo de bomberos de los individuos que exceden 
de la edad reglamentaria, y que se solicite excepción de 
subasta para la adquisición de material cou destino al ser­
vicio de incendies.

10. Solicitar excepción de subasta para adquirir por 
concurso 60 trozos de manga de lona de 45 milímetros de 
diámetro interior y de 16 metros de longitud, á 57 pesetas 
cada trozo, y Sotrozos de manga de lona y goma de igua­
les dimensiones que los anteriores, á lOf) pesetas metro, 
con cargo el importe total de (1.690 pesetas al cap. II, ar­
ticulo .5,” del presupuesto en ejercicio.

11. Autorizar á la Dirección facultativa de Arbolado 
para adquirir 40.000 kilogramos de tierra de brezo, en pre­
cio de 1.400 pesetas.

COMISIÓN 4.*^— Obras.
12. Conceder licencia para instalar un ascensor en la 

casa, núm, 22, del paseo del Prado.
13. Conceder licencia para proseguir las obras de cons- 

trncciüu del hotel, iiúm, 16, de la caíle-de Rosales, é impo­
ner ai propietario la penalidad de dobles derecho« por ha­
ber comenzado aquéllas sin el debido permiso,

14. Consentir la providencia gubernativa que valoró
en 10.000 pesetas una parcela de terreno, expropiada para 
Via pública, del solar, números 12 y 14, de la calle del 
Conde Duque. '

Votó en contra el flr, Díaz Valero.
15. Aprobar la hoja de aprecio formada por c! An[ui- 

tecto municipal de la Sección,.importante 99.S26‘20 pese­
tas, para la expropiación de la casa, núm. 5, de la calle de 
Ceres, comprendida en el pro3mcto de prolongación de la 
calle de Preciados, y remitirla al Excmo. Sr. Gobernador.

16. Aprobarlahojadenprecio parala expropiación de la

’■a d f p -
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casa, núm. 3, de lacalJc de Peralta valorada en 19,53G‘40 
pesetas por hallarse comprendida en el mismo proyecto.

17. Aprobar la hoja de aprecio importante 7,8ir72 
pesetas parala expropiación déla casa, mim. 19, de la 
calle de la Flor baja.

18. liehabilitar el cródito de 1.401‘GG pesetas acordado
en el ejercicio anterior para Iff construcción de una alcan­
tarilla de desagüe de la fuente de Neptnno. _

19. Anunciar subasta para contratar la construcción 
de 9f)'G3 metros de alcantarilla en el paseo de San Vicen­
te desde la casa, núm. 22, bajo, en precio tipo de 57 pesetas 
cada metro lineal; siendo cargo el importe de las dos ter­
ceras partes que corresponde abonar al Ayuntamiento y 
que asciende á 3.tí71‘91 pesetas al cap, VI, art. 4,“ del pre­
supuesto en ejercicio.

20. Adjudicar & favor de los Sres. T. A. Grenehill y 
D. Valentíii de Domingo y Roca, el concurso celebrado 
para adquisición de la caldera, máquina y bomba con des­
tino á la elevación de agua del viaje de la fuente de la 
Reina, en precio de 54.0U0 pesetas.

21. Informar el proyecto presentado por D. Mariano de 
Guizzala y D. Pedro García para la construcción de un 
ferrocarril con destino altransporte de viajeros, cadáveres 
y materiales desde esta Corte á los Cementerios de Nuestra 
tìra. de la Almudena y del Este y á la Necrópolis, en el 
sentido de que deberá cambiarse el emplazamiento de la 
estación y origen de la línea á punto situado fuera del pe­
rímetro del Ensanche.

COMISIÓN í)."’̂ B e n e f ic e n c ia .

22. Nombrar Médicos supernumei’arios á D. Pablo Re­
dondo Bcrges, D, Antonio Navarro y Gálvez y D. Pedro 
Moya. _

23. Admitir la dimisión ai ordenanza camillero de la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, Ricardo Espi Pé­
rez y nombrar para la vacante á Inocencio Alonso y

24. Nombrar á D. Dionisio Gómez Herrero, Médico en­
cargado de la consulta especial de niños, instituida en la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio por la testamenta­
ria de la Excina, Sra. Marquesa de Revilla de la Cañada, 
por haber obtenido el número uno en el concurso celebrado 
al efecto entre los profesores de la Beneficencia municipal, 
y otorgar mención honorífica á los Sres. D. Eduardo Masip, 
D. Serafín Buissen, D. Luis Ortega Morejón, D. Martin 
Diez y D. José Fontana, que constituyeron el Tribunal ca­
lificador. ,

Votaron en contra los Sres. Conde de Vil ches y Conde
de Bernal’,

COMISIÓN E n s a n c h e ,
25. Rescindir el contrato celebrado con D. Santiago 

Duque y Aguilera, para la ejecución de obras de desmonte 
y urbanización en un trozo de la calle de Donoso Cortés, 
por no hallarse cumplidos preceptos fundamentales de la 
ley de Ensanehe sobre ocupación de terrenos, y ser imposi­
ble la realización de las obras,

26. Aprobar un presupuesto de 23,080‘S5 pesetas, para 
proceder al rebacheo de la calle de Ríos Rosas.

Votó en contra el Sr. Ruiz Márquez. _
27. Instalar una fuente vecinal en la calle de Sebastián 

Herrera, con sujeción al presupuesto formado por la Di­
rección del ramo, que asciende á 703‘24 pesetas.

Quedó sobre la mesa, á petición dei Sr. Fernández Cam­
pa, el expediente de instalación de aceras, encintado, cu­
netas, pasos longitudinales y el recargo del afirmado de la 
calle de Magallanes.

COMISIÓN 7."-—Coiisumos.
28. Aprobar la proposición de los Sres. Martínez Con­

treras, Hodriguez Peláez, Eslava, Clot y Balboa, que fué 
tomada en consideración por el Ayuntamiento en sesión 
de 5 de Noviembre último, y en su consecuencia, invitar al 
público por medio de annneio en los periódicos oficiales y 
en los políticos de mayor circuí ación, para que en nn plazo 
de quince días, contados desde el de la inserción, concurra 
en los hábiles, de tres á cinco de la tarde, á exponer por es­
crito ante la Comisión cuantas quejas le ocurran contra el 
arrendatario del impuesto para que, pasado este término, 
proponga la Comisión al Ajuintamiento lo que proceda en

vista de lo que resulte; anunciaf además por los mismos 
procedimientos otra información permanente, señalando 
para verificarla los días no festivos, durante las mismas 
horas y ante la misma Comisión, á fin de que el público 
pueda encontrar nn regulador contra abusos que en su 
perjuicio pudieran cometerse, y autorizar á la Comisión 
para que pida y reclame al arrendatario cuantos datos y 
antecedentes estime pertinentes para el mejor desempeño 
de su cometido, en defensa dei reglamento de Consumos, 
del contrato de arriendo y de los intereses del vecindario.

El Sr. Párraga, en nombre de la Comisión, retiró el in­
forme en que se proponía el nombramiento de personal ad­
ministrativo de fielatos en el extrarradio.

Y en vista de lo avanzado de la hora se suspendió la 
sesión á las siete y diez minutos de la tarde, para reanu­
darla al siguiente dia á las tres de la tarde, con objeto de 
ocuparse del dictamen de la Comisión 8.'̂ , proponiendo va­
rias reparaciones en los cajones de dos calles nuevas del 
mercado de la plaza de la Cebada y la modificación de ¡a 
tarifa correspondiente, y del de la 3.̂ ' en que se proponía la 
rescisión del contrato de los servicios de limpiezas, riegos, 
extracción y destrucción de basuras, desagüe de pozos ne­
gros, etc., etc.

D ia  10.
Asistieron los Sres. Amírola, Arredondo, Arteaga, Con­

de de Bernar, Díaz Valero. Fernández Campa, Fernández 
de Guevara, Fernández de la Vega, González Rojas, Her­
nán dez-Age ro, López de Castro, López Dávila, López de 
Balboa, Conde de Malladas, Martínez Contreras, Masip, 
Conde del Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, Párraga, 
Retortillo, Riesco, Rodríguez García, Rodríguez Miguel, 
Rodríguez Peláez, Ruiz Márquez, San ílartin G, y Eslava, 
Marqués de Santa Ana, Conde de Toreno, Conde de Torre- 
Arias, Vidal, Conde de Vilclies, Villanova, Zoza3m*y 
Ziiñiga. _

Se abrió á las tres y cincuenta minutos de la tarde.
COMISIÓN S .^ — 3 í e r c a d o s .

Se acordó autorizar al Sr. Arquitecto Jefe de los Talle­
res municipales para la reparación de cajones de dos calles 
nuevas del mercado de la Cebada, con sujeción al presu­
puesto formado al efecto, que asciende á _733‘60 pesetas, y 
aumentar en 0‘50 pesetas el alquiler diario de los cajones 
números 17, 19, 33, 35, 54, 56, 71 y 73 y  en 0‘25 los núme­
ros 92 j  107, por haber resultado beneficiados con la aper­
tura de dichas calles.

COMISIÓN 3 . ’̂ — P o lic ía  U rb a n a .

Se dió lectura del dictamen de la Comisión cuyas con­
clusiones son las siguientes:

Primero. No ha lugar á aprobar la transferencia de la 
contrata de 13 de Abril de 1895, intentada por la sociedad 
general de saneamiento y los Sres. Vanden Delooz, por 
no acreditar la reí’eridad sociedad las condiciones legales 
necesarias para contratar ni obligarse con el Apuntamien­
to á la prestación de los servicios de limpieza, etc., j  por 
no haber acreditado todos los demás requisitos en el plazo 
que se le señaló por el acuerdo municipal de 25 de Junió 
último. .

Segundo, Se declara caducado, y, por tanto, rescin­
dido el contrato celebrado ante el Exorno. Ayuntamiento 
y los Sres. Vanden y Delooz, por escritura de 13 de Abril 
de 1895, para los servicios do limpiezas, riegos, extracción 
y destrucción de basuras, desagües de pozos negros, des­
trucción de materias fecales y recogida de animales muer­
tos, en todo el perímetro de Madrid, su ensanche j- su ex­
trarradio, é igualmente se declara, terminado el encargo 
conferido á la sociedad general de saneamiento, por virtud 
de la entrega provisional de los servicios que se le hizo en 
24 de Septiembre de 1895, y, en su consecuonciá, conclusas 
todas las relaciones jurídicas existentes con la misma, y 
rescindidos los compromisos y obligaciones derivados de la 
referida entrega provisional, quedando en suspenso el con- 

' trato desde esta misma fecha hasta que este acuerdo sea 
ejecutorio. ,

Tercero. Que para hacer efectivas las responsabilida­
des contraídas por incumplimiento de las obligaciones del 
contrato, y para indemnizar al Ayuntamiento de los perjui­
cios que se le han irrogado por la misma causa, con arreglo
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á lo establecido en el caso segundo del ai't. 32 del Real de­
creto de contratación de servicios públicos, en relación con 
Io preceptuado en el párrafo .segundo del art. 12 del mismo, 
se acuerda la incautación provisional, bítjo inventario, de 
los bienes muebles, inmuebles y ganado destinado á los 
servicios de referencia, bajo el debido inventario.

Cuarto, Interinamente se autoriza á la Alcaldía Presi­
dencia para que organice y realice los servicios en la for­
ma que se hacia antes de la subasta y satisfaciendo su 
importe con cargo A la cantidad de pesetas G50.000 consig­
nada para pago de los mismos á la sociedad en e] cap, III, 
artículo 3,” del presupuesto vigente.

I guai mente fué leído el voto particular formulado por 
los Srcs. López de Balboa y Masip al anterior dictamen y 
que contiene las conclusiones siguientes;

No prestar asentimiento ni aprobar la aportación ó 
transferencia que hicieron los rematantes D. Carlos Van- 
den Eynde y D. Francisco Delooz en favor de la sociedad 
general de saneamiento por la escritura otorgada en Bru­
selas en 28 de Jimio de 1895, respecto A la contrata que se 
le había adjudicado á aquéllos por escritura de 13 de 
Abril del propio ario.

Que cese la sociedad general de saneamiento desde 
el día siguiente al en que este acuerdo se la iiotifiqne, en 
la prestación de todos y cada uno de los servicios relativos 
al contrato de 13 de Abril de 1S95, de que venia encargada 
provisional ó interinamente.

Que los rematantes y únicos adjudicatarios de los 
mencionados servicios, D. Carlos Vanden Eynde y Don 
Francisco Delooz, una vez desaprobada la transferencia 
que de su contrato hicieron, estAu obligados A cumplir por 
si mismos cuantas obligaciones contrajeron porla escritura 
de 13 ele Abril de 1895.

Que habiéndose obligado ios Sres, Vanden Eynde y 
Delooz para con el Mimieipio, conjunta é indivisiblemente, 
y siendo de indudable interés municipal que sean fAciles y 
expeditas sus relíiciones con la entidad del rematante, en 
todas las contingencias que pudieran sobrevenir, se noti­
fiquen lo.s presentes y sticcsivos acuerdos y se hagan los 
requerimientos que sean necesarios A los dos expresados 
señores ó A cualquiera de ellos, toda vez que la integridad 
de las obligaciones que contrajeron y el deber de cumplir­
las, radica lo mismo en ambos rematantes que en cual­
quiera de ellos.

5. ''- Que al llevar A efecto la notiñcación administrativa 
consignada en el acuerdo anterior, se dé posesión A los 
Sres. Vanden Eynde y Delooz ó A cualquiera de ellos en 
nombre de ambos, de todos los servicios A que el contrato 
se refiere, haciéndoles entrega formal de los mismos, todo 
ello por medio de acta y requiriéudoles para que en tér­
mino de veinticuatro horas, comiencen A prestar los ser­
vicios de limpieza y riego de las vías públicas y desagüe 
de los pozos negros, ios cuales ni por un momento pue­
den quedar desatendidos, debiendo llevar A cabo los otros 
servicios que en el contrato se establecen en el plazo mar­
cado en la condición 6.“ del mismo.

6. “ Que al cesar la sociedad general de saneamiento 
en la prestación de los servicios de que venía encargada, 
restituya en el acto al Ayuntamiento y este lo reciba bajo 
inventario, todo el material de limpiezas y riegos y desagüe 
de pozos negros que se la hubiese entregado al encargarla 
de los servicios ó con posterioridad á aquella fecha y sobre 
los cuales no hubiese adquirido dereclios de propiedad la 
referida sociedad; haciéndose constar por medio de im 
acta el estado en que el referido material se encuentre ó lo 
que del mismo dejase de restituirse, y

7.  ̂ Que todo esc material que devuelva la sociedad 
general de saneamiento ó cualquiera otro correspondiente 
A los expresados servicios que el Ayuntamiento posea, se 
entregue A los dos rematantes ó A cualquiera de ellos bajo 
el oportuno inventario para que puedan utilizario en la 
prestación de dichos servicios, según lo venia también rea­
lizando la repetida sociedad.

En votación nominal por 19 votos contra 14 se acordó 
tomar en consideración el voto particular de los Sres, 'Ló­
pez de Balboa y Masip, de que queda hecho mérito.

Señores que dijeron si: Arredondo, Arteaga, Díaz Va­
lero, Fernández Campa, Fernández do Guevara, Heruán- 
dez-Agero, López de Castro, Lój>ez Dávila, López de Bal­

boa, Martínez Controras, Masip, Eetortillo, Eiesco, Rodrí­
guez PolAez, Rniz Márquez, San Martiu G. y Eslava, Vi­
dal, Villaiiova y Zúfiiga.

Señores que dijeron no: Amírola, Conde de Bernar, 
Fernández de la Vega, González Rojas, Conde del Moral 
de Calatrava, Ortiz de Zárate, PArraga, Rodríguez García, 
Rodríguez Miguel, Marqués de Santa Ana, Conde de Tore­
no, Conde de Torre Arias, Conde de Vilches y Zozaya,

Abierta discusión sobre el voto particular, fueron apro­
badas las dos primeras conclusiones, haciendo constar su 
voto en contra de la segunda, el Sr. Conde de Vilches.

Por los Sres. Retortillo, Conde de Toreno, Conde de 
Bernar, Conde de Vilches, Rodríguez García y Conde del 
Moral de Cahttrava, se presentó A la conclusión 3.“ la en­
mienda siguiente;

«Al Ex cmo. Ayuntamiento: Los Concejales que suscriben 
cumplen, ante todo, con su deber al dirigir el más entu­
siasta aplauso al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, que con 
toda valentía y apartando á un lado pretensiones más ó 
menos legitimas, acomete medida tan necesaria para jiña 
de dos soluciones: ó bien la formalidad y cumplimiento del 
contrato, ó la desaparición de estados provisionales que 
tanto perjudican el buen concepto que debe merecer la Cor­
poración Municipal.

Los autores de esta enmienda marchan al mismo fin que 
la Alcaldía Presidencia, si bien empleando distintos medios 
y aplicando diferentes teorías jurídicas que Ies sugieren 
del estudio minucioso de los antecedentes, y proponen al 
Ayuntamiento se sirva acordar las siguientes modificacio­
nes al dictamen de la Comisión tercera:

La segunda conclusión dirá: Declarándose en la pri­
mera conclusión del dictamen de la Comisión tercera, no 
haber lugar á aprobar la transferencia de la contrata de 13 
de Abril de 1895, intentada por la sociedad general de sa­
neamiento y  los Sres. Vanden y Delooz, procede, dando es­
tricto cumplimiento A lo pactado en dicho compromiso es­
criturario, requerir A los Sres. D. Carlos Vanden Eynde y 
D. Francisco Delooz, rematantes del servicio de limpieza, 
riegos y demás comprendidos en la contrata, para que en 
el acto del requerimiento se posesionen del mismo. Será 
requisito indispensable para que por la Alcaldía Presiden­
cia, en nombre del Excnio, Ajmiitamiento, se les dé pose­
sión de su remate, el que en el acto del requerimiento jus­
tifiqúen hallarse cumplidas todas las obligaciones estipu­
ladas en la escritura de 13 de Alfrü de 1895, y sí asi no 
fuese, en ese mismo acto quedará rescindido el contrato 
celebrado entre el Exorno. Apuntamiento y los Sres, Van­
den y Delooz, para los servicios de limpiezas, etc.

Verificándose esto con la previa autorización del Ápmn- 
tamieiito, tendrá desde luego el acuerdo carácter eje­
cutorio.

La conclusión tercera dirá:
Entendiéndose como fiel interpretación dei contrato de 

13 de Abril de 1895, que silos Sres. Vanden y Delooz no se 
hallan en el acto del requerimienio dentro de todas las con­
diciones del compromiso contraído, abandonan voluntaria­
mente todos los servicios de su contrato, se procederá por 
el Exemo. Sr, Alcalde Presidente, en nombre de la Corpo­
ración, A la incatttación protüsional, bajo inventario, de los 
bienes muebles, inmuebles j' ganado, destinado A los servi­
cios de referencia, en la forma y durante el tiempo que 
previene la cláusula 14 del contrato de 13 de Abril de 1895.

Casas Consistoriales de Madrid A 9 de Diciembre 
de 1897.»

Y habiendo transcurrido las horas reglamentarias se 
suspendió la sesión á las siete cincuenta minutos de la 
tarde.

D ía  11.
Asistieron los Sres. Amirola, Arredondo, Arteaga, Con­

de. Bernar, Clot, Díaz Valero, Fernández Campa, Fernán­
dez de Guevara, Fernández de la Vega, González Rojas, 
Hernández-Agero, López de Castro, López de Balboa, Con­
de de Malladas, Martínez Contreras, Masip, Medrano, Con­
de del Moral de Calatrava, Ortiz de Zárate, Bárraga. Peña 
Costalago, Eetortillo, Riesco, Rodríguez Garda, Rodríguez 
Miguel, Rodríguez Pdáez, Eníz Mái'quez, San Martin G. y 
Eslava, Marqués de Santa Ana, Conde de Toreno, Conde 
de Torre Arias, Uruburu, Valle, Vidal, Conde de Vilches,
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el vocal de la Comisiéa de

eiuco inimitos de la

Villaneva, Zuxnyn, 7Á\m"íi y  
Ensaiiclie, >Si’ - ílaventús. ■

Su íil>!-i(j ;'i lay tre.y y cn-irenta 
tíii'de.

TjOS.Sn:.-. Con da de Malladab y Medra no lucieron cons­
tar .SLis votos en contra de la toma en consideraeií'm de! voto 
particular.

Se luyó ima miinlonda suscrita por los Sres, Martínez 
C'ontniras, López Dâvila y üiaz Valero que decía así:

«Al Mxemo. Ayundiniiimto: Los Concejales que enscri- 
IX'.n, rjue no están coníbruies con el dictamen del Sr. AL 
cíilde Presideiuc y de la Comisión tercera, iii con el voto 
pariieular, ni en absoluto con las dos cnniieiidas presenta­
das, tienen (d honor tie someter á la aprobación del Conce­
jo, por vía de munieiida, las siyiiientos conclusiones;

1 No liá. luf̂ mr á aprobar la SLibro f̂adoii pedida por la 
actual .sociedad de saneamiento.

2." Se declara terminado el encárelo provisional confe­
rido á dicha societiad por acuerdo especial de la Corpora­
ción, cesando de prestar los servicio.s en el acto de la no- , 
ti lie ación.

A." Que c.nmplicmlo lo dispuesto el el art. 26 del Real 
decreto de contratación do servicios páblicos y lo pactado 
en la oserittira de 13 de Abril de 1895, se requiera á las 
personas ó entidad que tienen el remate del servicio de 
limpiezas, riegos y demás comprendidos en la contrata, 
para que en el acto del requerimiento se posesionen del 
mismo, ó cuando más en im plazo de veinticuatro ó de 
doce horas, cumpliéndose lo demás estipulado en la citada 
escritma, y en otro caso quedará reconocido el contrato 
celebrado entre el Ayuntamiento y los Sres. Vanden Eynde 
y Delooz.

4. “ Que la actual sociedad entregue ó devuelva al 
Ayuntamiento, al cesar en la prestación de los servicios 
bajo inventario; todo el material que recibió y sobre el cual 
no hubiere adquirido aquélla ningún derecho de propie­
dad, consignándose en acta lo que entregue y lo que dqje 
de entregar.

5. “ Que en la misma forma que se entregó ese m.ateríal 
á la actual sociedad, pero procurando la mayor escrupu­
losidad en la descripción, se entregue todo lo que ésta de- 
vuclv.a á dichos rematantes al posesionarse del servicio, 
con siijocióii siempre á lo pactado en la repetida escritura 
de 1.3 de Abril de 1895,

0.'̂  Y que en el caso de quedar rescindido el contrato 
con In entidad reiuatante, la Comisión de Policía Urbana, 
convenientemente asesorada, proponga en el improrrogable 
plazo de treinta dias, un nuevo pliego de condiciones eco­
nómico administrativas y  facultativas, que se elevará á ha 
Corporación para su discusión y aprobación.

Casas Consistoriales 10 de Diciembre de 1897.»
Advertido por la Presidencia que la anterior enmienda 

venia à constituir mía especie de voto particular y la con- 
venieneia de presentar por separado á cada una de las 
conclusiones puestas á discusión las modificaciones que los 
Bros. Concejales estimasen oportunas, el Sr. Martínez Con­
treras sostuvo la que con el núm. 3.” figura en la enmienda 
que queda trascrita, aíia(.Uendo que para evitar la diferen­
cia que existía entre ella y la suscripta en primer término 
por el Sr. Retortillo, se entendiera modificada en el sen­
tido de suprimir el párrafo «ó cuando más en un plazo de 
veinticuatro ó de doce horas.»

Aceptada la enmienda del Sr. Martínez Contreras por 
el Sr. Lópei; de Balboa, eii nombre de Los firmantes del 
voto particular y sometida á votación nominal, ñié des­
echada por 22 votos contra 9 en esta forma;

Señores <(ue dijeron no: Amírola, Arredondo, Arteaga, 
Conde de Bernar, Fernández de Guevara, Fernández de la 
Vega, Gonz.ález Rojas, Conde de Malladas, Medrano, Con­
de del Mor.al de Calatrava, Ortiz de Zárate, Párraga, Ee- 
tortíllo, Rodríguez García, Rodríguez Miguel, Marqués de 
Santa Ana, Conde de Toreno, Conde de Torre Arias, Con­
de do Vilclies, Villatiova, Zozaya y Zúfiiga.

Señores tpiedijeron sí.' |-teriiáiulez-Agero, López de Cas­
tro, López de Balboa, Martínez Contreras, Masip, Peña Cos- 
talago. Rodríguez Pelácz, Ruiz Márquez y Vidal yLlimoiia.

Abierta discusión sobre la conclusión 3.“ del voto parti­
cular, fué también deseclnula en votación nominal por 19 
votos contra 11, en esta forma; ‘

Señores que dijeron no: Amírola, Arredondo, Arteaga, 
Conde de Bernar, Fernández de Ja Vega, González Rojas, 
Conde de Malladas, Medrano, Conde del Moral de Calatra­
va, Ortiz de Zárate, Párraga, Retortillo, Rodríguez Gar­
cía, Rodríguez Miguel, Marqués de Santa Ana, Conde de 
Toreno, Conde de Torre Arias, Conde de Vilclies y Zozaya.

Señores que dijeron si: Díaz Valero, Ilernández-Agero, 
López de Castro, López de Balboa, Martínez Contreras, 
Masip, Peña Costal ago, Rodríguez Peláez, San Martín G. y 
Eshava, Vid.al y Villauova.

Por el resultado de la votaeióu auterior hizo constar el 
Sr. Masip, como íiniiante del voto particular, y así se acor­
dó, que quedaban virtualiuente desechadas las conelusio- 
iies -í. ,̂ 5.'\ G.'̂  y 7,‘‘ de dicho trabajo.

El Sr. Retortillo retiró la enmienda presentada el día 
anterior y que aparece inserta en el lugar corre.spon- 
dieute.

Puesto á discusión el dictamen, quedó aprobada la con­
clusión 1.'‘ en la forma consignada en el referido voto par­
ticular, y la segunda. .

A la 3,'̂  se presentó la siguiente enmienda suscripta por 
los Sres. Díaz Valero, Fernández de Guevara y Euíz Már­
quez;

«Los Concejales que suscriben proponen á sus compa­
ñeros la siguiente enmienda:

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula 14 del 
contrato de aiTiepdo del servicio de limpiezas, etc., el Ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente, en nombre de la porpo- 
ración, podrá incantarse de los bienes A que aquella cláu­
sula se refiere, y para los efectos del art, 23 del Real de­
creto de 4 de Enero de 1883, en la forma, tiempo y alcan­
ce que considere más conveniente á los intereses del 'Ayun­
tamiento y á la prestación de los servicios públicos, objeto 
del referido contrato. ■

Casas Consistoriales de Madrid á 11 de Diciembre 
de 1897.»

Y en votación nominal, por 19 votos contra 9, quedó 
desechada.

Señores que dijeron no: Amírola, Conde de Bernar, 
Clot, Fernández de la Vega, González Rojas, Conde de 
Malladas,. Martínez Contreras, Medrano, Conde del Moral 
de Calatrava, Ortiz de Zárate, Párraga, Retortillo, Rodrí­
guez García, Rodríguez Miguel, Marqués de Santa Ana, 
Conde de l ’oreno, Conde de Torre Arias, Uruburu y Conde 
de Vilclies,

Señores que dijeron sí; Arredondo, Díaz Valero, Fer­
nández de Guevara, López de Castro, López de Balboa, 
Masip, Rodríguez Peláez, Ruiz Márquez y Villanova,

Leída nuevamente la conclusión de la enmienda del 
Sr. Martínez Contreras, y advertido por la Presidencia que 
los efectos que había entregado el Ayuntamiento á la so­
ciedad de saneamiento habían pasado á ser propiedad de 
ésta por haber satisfecho su importe, dicho señor la retiró; 
quedando á continuación apro'oada ¡a conclusión 3.“, con 
los votos en contra de los Sres, Arredondo, López de Bal­
boa, Díaz Valero, Fernández de Guevara, Martinez Con­
treras, Rodríguez Peláez, Villanova, Ilernández-Agero, 
López de Castro, Masip, Vidal y Rieseo,

Sin discusión fué aprobada la conclusión 4.*̂  con loa vo­
tos en contra de los Sres. López de Balboa, Hernández- 
Agero, Martínez Contreras, López de Castro y Masip.

La Alealdíía y el Sr. Párraga en nombre de la Comi­
sión 3.", aceptaron, y el Ayuntamiento aprobó la proposi­
ción siguiente, suscripta por los Sres. Conde del Moral de 
Calatrava, Conde de Toreno, Conde de Vilches y Conde de 
Bernar.

«AlExcmo. Ayuntamiento; Los Concejales que suscriben 
proponen al Exemo. Ayuntamiento se sirva acordar, que 
para en el oaso de que por cualquier motivo fuere rescin­
dido el actual contrato de arrendamiento de limpiezas con 
ios Sres. Vanden y Delooz, se proceda por el Exemo. Señor 
Alcalde Presidente al nombramiento de una comisión mix­
ta, compuesta de tres señores Concejales, seis Arquitectos 
y uii ingeniero ó Químico, para que eii el improrrogable 
plazo de treinta dias, procedan A la formación del oportuno 
pliego de condiciones económico aclmiidstrativas y faculta­
tivas, que se elevarán A la Corporación para su discusión y 
aprobación.

Casas Consistoriales, 9 de Diciembre de 1897.»

Ayuntamiento de Madrid
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GASTOS hechos en o! ramo Se Vfas públicas del Ensan:he por 
maferial, daranie el mes de A'ovembre último.

PESEï'AS
Por el suministro de cal para mezcla.................  IOS'92
Por el id. de losa y adoquín de encintar__ ____ 1,!JÜ5
Por el id. de piedra partida.................................  5.700
Por ei servicjo de transportes.............................. Í).5l9'75

Total..............................  1̂7,g3P07
Madrid 10 de Dieieniljre de 1897.=îîl Ingeniero Director, 

EnequieL Naranjo.

FONTANEJUA ALUANTAK ILLAS.
Reconocimientos.

Por /iltración, calle de López de Hoyos, hotel, y A negra. 3. 
Para limpia de pozo, Don líainón de la Cruz, 20 pro­

visional.
Por filtración á la alcantarilla. Codo.

Reparación y conservación.
Sobrante llave de paso, calle de Blasco de Garav, 
Piltración, Fúcar. “
Rabajar un pozo, puente de Segovia.
Desatranco de absorbedero y rotura de la fuente, calle 

del Ancora. ^
Raparaciún ventosa, glorieta do los Cuatro Caminos. 
Atarjea de desagüe, cálle de Don Diego de León. ' 
Reparación de atarjeas. Asilo de San Bernardino. 
Limpieza del cauce, arroyo de San Bernardino.
Rotura do la tubería, Matadero de cerdos; Matadero de 

vacas; pasen de las Acacias; puente de Segovia; carrera de 
San Isidro; carretera de Andalucía; de CarabanclieJ, calle de 
Segovia; Méndez Alvaro; Coya, R; Velarde, 11; Rosa;' Flori­
da, 17; Trafalgai-, 3t>; San Mateo, í).

Rotura de un empalme, Negras, 2; Coya, farol 9; Recodo,

Amaniel, 10; Serrano, -Ki; Martín de Vargas, 20; Amparo, 76; 
Rosa, 4; plaza de Colón; de Madrid; paseo de la Castellana; 
de las Delicias; de las Acacias; glorieta de las Delicias; del 
puen.te de Toledo; travesía de San Mateo; carretera de An­
dalucía.

Obras de nueva instalación.
Colocación de bocas de riego, calle de Paiafox. 
Cotistrución de absorbederós, Argumosa, Somljrereria. 
Limpieza do pozos negros, 2S.
Madrid 16 de Diciembi'e de 1897.=E1 Ingeniero Director, 

Valí ni in Góme.:.

PA1ÏQÜE Y JARD INES
PARQUE DE MADRID

1. °- ziona.—Plantación de 8.300 estaquillas de plantas di­
versas.—Riegos de pie y limpieza.

2. " ¿ow(3.—Imantación de 514 plantas de silem v 300 de
pluretpum.—Limpieza de la zona, 

.3.“ Cava y plantación d
Riegos de pie y limpieza.

de 2.250 plantas de silem.—
4," ¿Tona,—Plantación de 2.200 plantas de siiern,—Tajado 

de cuadros.—irnamación de violeta en los mismos.—Lim­
pieza.

/Í.sfa/íis.—Servicio de ramos, coronas y centros.—Cava y 
lal oreo de tierras.—Renovación de las plantas del de Bellas 
Artes.—Limpieza, riego y conservación de plantas,

Oiam.—Continúa la construcción del pozo de la nieve.— 
Construcción de una tarjea y simiidero en la 3,  ̂zona.—Lim­
pieza de la toma de aguas del Canaiillo.

Podadores.—Roda de los árboles del Parque zoológico, 
/í/í/)«.—Constfiicciúri de alcorques en pinos y almendros, 
za de hierba.—Vigilancia.Roz

PASEOS Y .IA RD ISES

Limpieza, conservación y vigilancia de ios mismos,—Ca­
va, plantación y embasurado de cuadros en San Bernardi- 
no.—Recorte y roza en los jarilines de Recoletos y del Mu­
seo de Rintura,«.

¿foftíí.—Limpieza de los paseos y calles de la Castella­
na, Cisne, Ríos Rosas, Sania Engracia, Fuencana!, glorieta 
de íjuevedo. Lisia, Se nano y plaza do Colón.

P." Zana,—Limpieza y cRaistruvción de i'Cgueras en los 
seos y calles dn la Rriticesa, Ferraz,pase , 

de San'Marcial 
ázquez.

. Rey Francisco, plaza 
y valles de Sagasta, Góiiova, Goya y Ve-

Zon«.—Limpieza de los paseos y calles do Recoletos 
puerta de Alcalá, Rrado, Botánico, Reina Mercedes, Alfonso 
Xll, María Cristina, Puerta de Atocha, Delicias, Santa María 
de la Cabeza y plaza de Oriente.

V/rems,—Arranque dé planta.—Cava, tajado y planlación 
' ión (le estaquiilas.—Vigilancia en losen cuadros.—Rlantaciót 

Viveros y en la Moncloa,
Dehesa de Amaniel .—Roza y plantación.—Vigilancia, 
Potfíiííores.—Tajado de leña.—Recogida de garrofas en el 

Canal, cuesta de la Vega y plaza de Oriente,
' Guardería.—Su servicio.

Madriil 15 de Diciembre de 1807,—El Ingeniern Director, 
C, liadrií/áñeJ^.

TALUíRES MUNICIPALES.
Cerrg/er/ii.—Construcción de 2 [ornillos para burladeros 

en el Matadero de vacas.—-Aguzaduras en li zapapicos y 
colocación de 23 pugas á 5 rastrillos, jiara Arbolados,-A<íu-‘ 
zadliras de 8 zapapicos para un derribo, en la calle de §’an Bernardo.—/ - - ■ - -

Jjti, a, iuiimiici la.—ouiisil ULL'iUll uc z ciiavcLas lie iijeruja V ¿ 
pasadores y construcción de azuclies, para la fuente de Nep- 
tuno.—Arreglo de 7 camas, 2 entenallas 3' 3 pasadores; cons­
trucción de una llave, una rejilla, 8 escarpias v un picaporte; 
Construcción de 5 escuadras y aguzaduras en '8 alcotanas y 4 
clavos, para el Asilo de San Bermardino.—Constmcción de 
españoletas para vidrieras, en el despacho del Sr, Alcalde 
Presidente.

Pfnfura.—Pintado de muebles, en la Casa de Socorro del 
distrito del Centro.-Pintado de la decoración y adornos en 
las arcas de caudales, en el A\untamiento,—Pintado de un 
escudo, en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina,

Carpintería.—Consivuc-ciOn del pavimento y de (1 linéeos 
de vidrieras con sus cercos, en el Ayuntamiento,—Construc­
ción de 2ü cubetas tiestos, para el Parque de Madrid.—Re­
composición de cajones, desarme de alambreras v empalme
de largueros, en la plaza de la Cebada.—Recomposición de 
varios cajones, en la plaza de los Mosíenses.—Recornposi-
ción de burladeros, en el Matadero de vacas.—Desbacer la 
valla y emparrado del jardín y construcción de una nueva 
valla y emparrado, en el Asilo de San tíeniardlno.—Cons- 
trncción de valla en la embocadura, en San Francisco.—As- 
tilado de varias lierramíentas y arreglo de dos cajones; co­
locación de 6 caños de madera en fuentes de vecindad y 
construcción y colocación de 3 palotes, en Fontanería.— 
Construcción del pavimento de madera en el despacho del 
Sr. Alcalde y recomposición de muebles, en el Avuntamiento.

üíínrrt(c/oaer£(í.—Recomposición de mangas, para Fon­
tanería,

A/6íi7i£7ería.-.Arreglo del muro de contención del Cerrillo 
del Rastro.

Címíerm,-Arreglo de. laalbardilladel Cerrillo del Rastro.
Madrid Í5 do Diciembre de 1897. .-^El Arquitecto Jefe 

Benito G. del Valle. ’

EDIFICACIONES Y JU N T A  CONSULTIVA
Tercera sección facultativa.

Trabajos de exhumaciones. Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la .Almudena.

Alineación y rasante, paseo de Recoletos.
Licencias de construcción, paseo de Recoletos, Ferrer del 

Rio, Francisco Cea, Lozán (Guindalera).
Construcción de cobertizo, Alcalá, 15Ü.
Siistiuición de aleros, Cimiibis, 15 (Prosperidadj, (úlóza- 

ga, 5 y 7 y Ferrer del Rio (Guindalera).
Derribo y valla, Arco do Santa María, 15,
Obras dé reforma, hirantas 4 3' 6,
Reconocimientos, 1IJ7.
Madrid 17 de Diciembre de 1897.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domíni/ue^ Ayerdt.

PÒLICA URBANA.
Juicios celebrados ante tos Srss. Teníanles de Alcalde en la 

semana del 9 at 15 de Diciembre.
],a Tenencia de Alcaldía del distrito de Ra'acio celebró 28 

juicios, dejó pendientes 29 ù im]mso 49 pesetas de multa;
visitó 5 tiendas, 4 cu mecerías, 2 cafés y 4 tabernas, i¡ue lialló 
en liuen estado, y decomisó 28 kilos de jamón, 8 ge’ '
un cordero. : gallinas y
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Otnunoias y servicios prestados por ot Cuerpo de Guardias 
municipales en la semana de! 8 al 15 de! actual.

Drnuncian.—Ulfilv'do ile Palacio, ID; Universidad, (i.1; Cen­
tro, :íM; Hosideio. ari; Hueiiavisía, Hl; Congreso, 92; Hospital, 
'12; lixdusa, 2d; ¡.atina, 19; Audiencia, 5ü, iSección de oarma- 
jes, l.'í; Sociedad de Saneamiento, 91, Tota) otlS.

■Vere/cfos.—Distrito de Palacio, 1; Universidad, 4: Centro, 
5; Hos(iicio, 3; Buenavista, 13; Congreso, 3; Hospital, 5; IiicIli- 
sa, 1; Latina, 5; Audiencia, 4. Total, 44.

Al (.pieiuadero por el personal del distrito déla Latina, 
un carnero. ,

Madrid Hide Diciembre de ISÜT.—líl Visitador general, 
Ro/jerin Rohlán.

Ki almobrado púldico en los diez distritos de esta capital, 
lució desde las cnatru v cincuenta niiiiutos de la larde bosta 
las- seis y cinco déla mañana, en los días del 9 al i ti de Di- 
cieitdii e de 1397,

Bajas naturales en al alumbrado público.
Distrito de Palacio, T iioras y 3Ü mi o utos; Universidad, 15 

lloras 4."i mi nulos; Hospicio, 2 boras; Buenavista, 1 hora; 
Congreso, i3 boras y 15 minutos. Hospital, 11 lloras y lU mi­
nutos, Inclusa, 35 boras y 3U minutos; Latina, 04 horas y 30 
miniilus, Audiemua, 2 horas. Tota!, 152 boras y 40 minutos.

GABINETE FOTOMETEICO

Servicio de comprobación del gas def alumbrado durante la 
segunda quincena de! mes de Noviembre.

Número de experimentos practicados,..............  105
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 giramos de aceite) máxima, litros. 39*04
Idem id. id. mínima, id.................... ........... ........  8ij'(i5
Tipo medio de imensídad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 93‘14
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros............ . 19*50
Idem id. id. mínima, id........................................  21*00
Oscilación de la presión en el manómetro del 

Gabinete durante los experimentos, máxima,
milímetros......................................................... 29

Idem hl, id. mínima, ii!........................................ 27
B1 papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido al­

teración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 30 de Noviembre de 1897. =Ei Jefe del Laborato­
rio, Fausto Guragarsa.

BENEFICENCIA Y SANIDAD
O ^ S ^ S  I D E  S O O O E E O -

jorvtcios prastadas por las mismas en la semana del 9 a! 15 de Diciembre de 1897.
F u : i ;l t a t t v i )8.

CUSE, DEL SERVICIO.

¡inferínos asistidos li, domicilio
Idem i'u consulla genni'ul.......
Idem en la de enlermedades de

)ii mujer....................■
Idem en lii especial de niños..
Iitniii en la. id, de la vista.......
Idem en id. de la garganta,

tiaidz y oidos. ...............  - .
Operaciones en Id, de la mujer 
Idem en id. de la niños..., ..
liiem cu id, de la vista............
lili.mi en iil, ile la gargaitia,

nariz y oídos......................
Aecidi lites socorridos por los

Médiiais de guardia.............
Partos y tibortos asisi idos.... 
Kecoiioeiiniento de enajemulos
Idem de eudáveres.................
('Oiisullas celebradas.............
Asistencia á incendies...........

T oTAI-FS...........

m STK ITO S.

Piíod). fiiittrsliai. tciilfi. IlMpitfl Ilu(n<i(i£í>. l!)S¡liÍ3l. lidotii. Utlin. id It |t in. TO I .U,

43 78 n 40 28 lo 25 31 B6 31 370
4Ü 36 19 ■ S4 33 2'¿ 46 41 6() 35 422

99 » M n n » ft V ':t0
1Ò7 )) u >1 >1 » >1 ft 167

y* n \S » 16 r> M X ■ 21

197 » >í 25 n ft ft ft 222
O >4 n > •n ft « ft 6
r> » * Hk » ft ft ft 5

10 n » 2 » a » ft 2

1 n íi i} 4) ft ft ft 7-

74 47 ■ 34 86 42 .50 61 104 104 50 652
2 3 n 1 )b 1 5 ft 1 15

1 n Ì 1 ft ft 3
i) 4» n i) ft ft ft ft
)» » n ■ » « JÌ >• 1 ft ft 1

, >j 0» yt 1 » ft ft 1
640 165 77 211 146 95 133 183 226 117 1.993

AILMIMSTHA MV 0 8

KOiiKRO OE PERSO'fJ S SOCORRlLitS POR. DISTRITOS. •

üUSí, iii; HiS iEiiv;riiis t.uú'Lüdi'is. Palatle, llitltcrdiiiiil. italr). llts[litit. Bytuitvida. fiiiijrctt. lllS[lll!li. ktlDSL Liliuy. .iiiditKia. TO I

6*̂2 125 39 420 47,5 3S 71 137 226 81 2.934
ft 7

Ajiamios ortopédicos............. » ft N 3 )> ft » 1 12 1 17
. Burras................. 14 1 ft 3 4 ft 7 ft 8 ft 37

Leche de Cabras ............... ft ft ft ft 2 » 5 ft ft ft 7
f Vacas.................. 7 1 ft ft 15 3 14 ft » 2 42

Peiisiuiies de lactancia.......... » )> 6 12 l2 4 15 1 11 3 64
Pan...................... 6 U 14 20 65 19 46 23 24 ■ 37 265

\ Carne................... 6 u 14 20 65 19 46 23 24 37 265
Víveres., Tocino................. 6 , 11 14 20 f ji 19 46 23 24 37 265

j Garbanzos........... 6 11 U 20 65 19 46 23 24 37 265
CliocoliUtí............ ft ft ft ft ft 1 ft ft ft ft 1

Carbón................................................... 6 11 14 20 65 ft 46 23 24 37 246
Ropas.—1‘bivol turas..................... ft ft ft 5 ft ft ft ft ft ft 5

T o t .m .k s .......... 673 182 115 543 833 122 342 254 384 272 3,720
La luisa de Socorro del distrito de la Liniversídad suministró un gergóti y una manta, y la del Ho.spicio una manta, 
i.a i.asa de Socorro dd distrito del Centro recogió un niño abandonado en ¡a vía publica.
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L A B O R A T O R I O  Q U Í M I C O  M U N I C I P A L

A p iB  p iliilM  p t  sir lM  i  l i J r i l ,  — ít s i i i iH  de daloi a ra lilifis  eU cjidoi i i m i l e  la ( l ia i in a  dil íf al SI de lo ileu lire  le  H ¡ .

PROCEDENCIAS

LoKoya tomada en los depósitos................... .
Idem Id. en las fuentes públicas...... ............ .
Viaje de la Reina............................................
Idem de la Castellána................................... .
Idem de la Alcubilla........................................
Idem de Abroñiga! bajo...................................
Idem de id alto..............................................
Idem de Amaniel.............................................
Idem de Retamai'.............................................
Idem del Retiro...............................................
Idem del C. Salinas........................................
Idem de San Dámaso ....................................
Idem de la fuente del Berro............................
Idem de la Casa de Campo (fuente mineraij..

r e s ìd u o  eijo
lUTilllÁ OBWIit

rtpiiiiplala ta tilda alitila = t¡ NrrROGSÍíO combinado en estado

ÍOIll «.í mSOLRlM lom \M tlSOLRlS.) f̂itKOSÜ ttituícci AHOlTUCAtaa ALkrjHiiurDi.

([aun ;ir lllri. Hami pal lilra. tiiiai par lilla. tu  BU |ir lilla. Clin)ai par lilra iraaai par lilra irtita fir lilra. Crania par Utia.

0,060 0,0,56 0,006237 0,006174 Nada. Indicios, 0,00012 O.OtKX)/0,0,59 0,0ñó 0,006300 0,006174 Idem. Idem. 0,00013 0,000070,331 0,33 í 0,002961 0,002961 Idem. Idem. 0,00005 0,000020,439 0,439 0,003150 0,003!.50 Indicios, 0,0004 0,00006 0,00005
0,375 0,3/5 0,003402 0,003402 o ,o o a 5 0,0015 0,00009 0,000080,47/ 0,477 0,0031.50 0,003150 0,0002 0,0007 0,00004 0,000030,439 0,439 0,003024 0,003024 Nada. 0,0004 0,00003 0,000(72(J,3S7 0,387 0,00:t52S; 0,003528 0,000,5 0,00)6[ 0,00005 0.000030,2f;9 0.239 0,003780' 0,003780 0,0008 0,0OU)! 0,00008 0,000050,438 0,438 0,003969 0,0039(i9 0,0004 0,0009, 0,00004 0,00004
0,879 0,879 0,004158 0,0041,58 0,0010: 0,00211 0,00010 0,000081,241 1,2.11 0,002457: 0,002457 0,0006' 0 0042’ Indicios. Indicios.0,747 0,747 0,002079 0,002079 0,0005 0,0022; iDBprefiílitf, iPDprtííilile.0,232 0,230 0,00,5418 0,005418 0,0003' O.OOOii U.Ü0026 0,00010

O í 3H 1 í; I í :"V "^ C .IO T V  S5H
Las aguas del Lozoya han llegado á su.s depósitos y fuentes púldieas en mejores condiciones que la anterior quincena; 

el enturbiamiento íia persistido aunque en menor escala basta el dia Sá, o.scilando enti'e dos y cuatro miligramos por litro la 
cantidad de arcilla en saspensit'm que lo ba determinado; A partir del dlaS.'i lian llegado sensiblemente claras aunque sin lle­
gar a perlecta trasparencia, toda la quincena lian persistido inodoras y sin deniineiar sabor alguno. La totalidad de Ja ma­
teria orgAmca, ha descendido paulatinamente, cnrrespomiieiidíj la máxima signiíicada en el cuadro ((),0'Jd300 gramos), a! 
día Ib, y la mitimia (O.üOütiOT gramos) al dia db, cifra esta última, la normal de este agua. Las combinaciones oxidadas é 
liidrogenadas del nitrógeno, lian sido dóbiles, variantes las mismas que en Ja quincena anterior; por ningún otro concepto 
las aguas del Lo/oya han ofreciiio particularidad alguna digna de mención.

Las aguas de ia fuente mineral ¡le la Casa de Campo, lian presentado ligero enturbiamiento por precipitación de los com­
puestos ferrosos projíios de la mineralizacióu del agua.

Las aguas de los demás viajes lian presentado constantemente su composición y condiciones normales.

ft6luchjn tiá las psíss de üsrdít, lanares y  caza, inaiilizadas 
por esta dependencia durante ia segunda quincena del mes 
da la fecha.

En el matadero de cerdos....................................
En i a estación del Mediodía, cerdos....................
En el parador de la Arganzuela, cerdos.............
En la Estación de Ciudad Real, corderos............
En el Laboratorio químico..,. | perdices!!!

ToiaL-,................................

IVñnî pO,
15
11
2
22
2

20

Desinfecciones practicadas por esta dependencia durante la 
segunda quin. ena def mes de la fecha,

NúCUftt'O«
Ordenadas por los Sres. Médicos de la Beneíiceiicia

Municipal...................................................................  10
Idem ¡>or los Sri's. Subdelegados de medicina............  i;i
Idem por las luspeccionea de vigilancia.......................  a
Idem por los iiarticulares.............................................. 20

Suman........................ 4!i
De estos datos corresponden al distrito de Palacio. 8
Idem al de la Universidad.................................... 3
Idem al del Centro................................................... 2
lem al del Hospicio.................................................  3
Idem al de Buenavista............................................ 1
Idem al del Congreso...........................................  (i
Idem al de la Inclusa............................................ ll>
Idem ai de la Latina,  ........................................ 3
Idem ai de la Audiencia...................................... .....

4 (i
Efectuadas dorante el dlay la noche en diferentes pun­

tos de la vía pública (alcantarillas, urinarios absor- 
bederosy rinconadas), por la brigada destinada al
efecto.. .....................................................................  253

Desinfección de ropas en la estufa de vapor................   4
T o t a l ............................... 343

Análisis, reconecimienios, ensayos, etc.,practicados en este La­
boratorio durante la segundaquincenade! mes de noviembre.

ESPECIES. Iti. CLASIFICACION.

De panes.............. 3 Mal cocidos v exceso de agua.
De perdices......... 3 Malas, en estpdo de putrefacción.
De conejos.......... 2 Malos, en ícl. id.
De pajeles.......... I Idem en id. id.
De'petróleos........ t Bueno.
De aguas............. 30 Potables.

De li iDlerientitPíeHiDiiaiiiet.

De vino............... '
Clasificado para el adeudo, paitida

ijúm, 31,
Idem id, 34.

Total . . , 42

ESTADO da las especies reconos 'das por los Revisores Hete- 
rinarios en la 2,' quincena de! mes de la fecha.

WEdSS BKD.WIDÍS.
imEÜ FISI ìli mílLK ni!,l EL C(.Í'SI !lí

lilla á pliiu. iiiiinnai eiaiii tlti[raBai.

Jamóm...................... 195 15.190 ii
Carne salada........... 28S 1« »
l'errieras............. 774 >» 1»
Cordel os................... 1.175 » >a
Cabritos................... 331 »
Pescados........... .. . 5-396 ÌÌ Vi

Madrid 3Ü <le Noviembre de líllT.^El Jefe <iel i.aborato- 
rio, Fausío Garagarta.

miento de ' Ma.d >
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ABASTOS

A D M lN lST R A C lÚ iV  D E  EOS M A TA D ER O S M U N IC IPA L E S

Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc., en la semana del 8 al 14 de Diciembre de 1897 y
su comparación con igual período de 1896.

CLASKS DK G A N A D O S tlCRlItl r i l  111 [Hit

R e s í s  d e g o l l a t i a s  m  l a  » e m a n a  y  t u  c o m p a r a c i ó n .

1897.................................................................................................. ...................................................

Vacuno» 'I'«rncrits Lanar. Cerili». p£*elat.

1.427 372 1 . 86(5 1.913 12. 745‘40
Í 89(i ...................................................................................................................................................... 1 . 47(5 611 1,964 2,155 14. 071*10

» ¡i » ìà
O iftrenca ....................................  ¡ E u m e n o s ....................................................... 49 239 »8 242 1 . 325'70

R o s b s  d e g o l l a d a »  e n  e l  a f io  y  t u  c o m p a r a c i ó n .

1897 ................................................................................................................................................... 36.306 13.398 79,353 13.445 237. 345*80
¡ 89ü ....................................................................................................................................................... 35.509 11 , ( i ü 4 92.156 14. 2(56 239.097‘60

797 1.794 )» » >
ÚifBrincia ....................................  j  m e n o s ! ........................................................ » » 12.803 821 1 , 751*80

P r e c i o s  d e t  g a n a d o .

S e g ú n  c e r t i f i c a c i o n e s  d a d a s  p o r  l o s  F i e l e s  d e  g a n a d e r o s  
e l  p r e c i o  d e l  k i l o  l u é  e n  l a  s e m a n a  d e ............................................... 1*09 á  1'31 » 1*31 á  P 34 1 *71 á  1 '79

P r o c e d e n c i a  d e i  g a n a d o .
437 »

y> » 142
» n 42
» >1 )* 607
» yi 5* 36
461 yt 103 >

390 » » »
» >» 206 88

i d e m  d e  O v i e d o ...................... .. ........................................................................................... 333
240 y» » 157
ii » 485 »
)) V .337

I d e m  d e  T o l e d o ......................................................................................................................
1(1601 ( l e  Z f u i i o u a  ». ........ .. ................... .......................................................................... »

V
. »

285
350

I d e m  d e  Z a r a g o z a .............................................................................................................. » y> 189
1.427 » 1.866 1.913

R e s G s  I n u l i M z a d a s  e n  fa  s e m a n a .
33 )í )* 4

ü ü s e c l i a d a s  d e l  c o n s u m o ............................................................................................ » » » yt
4 1*50 0*40 3

hesüliaii los gastos con ios ingresos por derechos de degüello en la semana, en la relación de 0‘31 por 100. 
Madrid lü de Dícieniljre de 1807.=;E1 Administrador, P. A., Enrique Aloares.

Gallinas, 
uno ü‘88.

Precio me/to en plaza, dinante la semina de! 9 al 75 de
Diciembre da 7897, de los arttcolos que á continuación
se expresan.

Carnes y  grasas
Vaca, kilo 1'80.—Ternera, kilo 2‘10.—Carnero, kilol‘60.— 

EmliiUidos, kilo f).—Jamón, kilo 8.—Tocino, kilo 2,—Manteca 
de cerd(j, kilo 2‘13.—Lomo, 2 75,

- Aves y caza
una 3'(kí. — Palominos, par 1‘25. — Picliones,

Pescados y mariscos
Almejas, kilo 0‘00.—Bacalao, kilo Ü‘05,—Besugos, kilo 

l ‘20.~Calamares, kilo 1‘20.—Congrio, kilo 2'18,—Escabeche 
kilo 2‘75.—1 .etiguados, kilo 2.—Lubinas, kilo 2‘l3.—Merluza, 
kilo i‘50. —Pajeles, kilo P37.—Pescadilias, kilo 2,—Salmo­
netes, kilo 2‘l3. — Langostas, una 5.—Sardinas, kilo ü'75.— 
Truchas, kilo 3‘87.

Legumbres, frutas y verduras
Arroz, kilo 0‘80. — Gai’haiizos, kilo 1‘05.—Judías, kilo 

0'(í5.—Lentejas, kilo 0,3.5.—Erutas, kilo 0‘30.—Patatas, kilo 
Ü‘2i .—Verdums, kilo 0‘í2,

Líquidos
Aceile, litro i 2.5. —Aguardientes, litro P30.—Alcolioies, 

litro 1‘30.—Vinagre, litrü'0‘30.—Vino, litro O'tiíi.— Leciie, litro 
ü‘40. ■

Combustibles
Carbón cok, kilo t)'l;8.—Idem mineral, kilo 0‘07,—idem 

vegetal, kilo 0‘lí).—Petróleo, litro 0‘77.

Varios
Azúcar, kilo P20.—Café, kilo 5‘75.—Chocolate, kilo 2,— 

Huevos ciento, 10‘25.—Jabón, kilo, 0‘95,—Pan, Idlo 0'38.—Sal 
kilo 0‘20.—Sopas, kilo L—Tés, kilo 5.

M ♦ »

CEMENTERiOS
/nhumaciones iferificadai e i los do esta capital, durante la se-, 

mana de 70 a! 76 de Diciembre de 1897, y en igual período 
del quinquenio antericr.

CEMENTERIOS
lisi HTT C I o  ISTES
1H»G. líiii.i. 18(12.

Nuestra Sra. déla Al-
mudena................. 2t:j 272 301 272 286 20«

San Justo................. 19 28 15 22 24 23
San Lorenzo............ 8 27 22 24 14 12
San isidro............... 15 3 2 3 10 2
Bri túnico................... 10 7 9 10 5 3
Civil......................... I » T) »

32t5 337 34» 331 339 240
Fetos inliumados en

el de Ntra. Sra. d(
ia Almudena......... 16 21 20 25 26 28

Imprenta Municipal.
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El Sr. Ltipez de Ealtioa hizo constar su voto en contra 
del dictamen.

Tl se levantó la sesión á las cinco y cincuenta minutos 
de la tarde. ■

----»«íoíl»----

flnjen de! día de !ií sesiáii de! lé de Dleieialire.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Comunicación del Gobierno civil, remitiendo sancio­
nado el presupuesto extraordinario del Ensanche.

Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de la 
propuesta de la Junta Municipal de primera enseñanza 
para la renovación del contrato de arriendo de los locales 
que ocupan dos escuelas municipales en la calle de Clau­
dio Coello, núm. 41,

Cuenta de ingresos y p¿igos verificados por la Tesorería 
de Villa en el primer trimestre del corriente año eco­
nómico.

Adjudicación de la subasta verificada para contratar el 
suministro de madera á los servicios tóemeos municipales.

Dos traslados de residencia.
OKJÍJíIir JDEt D ÍA .

Asuntos y  oxpodionios dictaminados por fas Comisiones.

S O tiR fl 1.A MKSA
_ Segunda. (Jlacienda) .—Proponiendo la forma do sa­

tisfacer indemnización de casa habitación á dos Maestros 
de las Escuelas municipales.

Ih’oponiendo se saquen á subasta los solares A v B de la 
calle de Sevilla,

Tercera. (PoUcia Uróanetj.—Proponiendo la baja en 
el cuerpo de bomberos de los individuos que exceden de la 
edad reglamentaria.

Proponiendo se solicite excepción de subasta para la 
adquisición de material para el servido de incendios.

Sexta . (JSnsanche). — Proponiendo la instalación de 
aceras, encintado, cunetas, pasos longitudinales y el re­
cargo del afirmado de la calle de Magallanes.

» R  XUEVO K ESPACIIO.
Segunda, (Haci&ndct), Proponiendo la incautación de 

varios depósitos constituidos por deudores, por el arbitrio 
de romana de Villa.

Proponieudo se abone el 2 por 100 de premio de recau­
dación & los Inspectores Interventores del arbitrio, equiva­
lente al de mercado y romana.

T ercera. (PoUcüt Uí'íiíwa^.—Proponiendo la conce­
sión de licencia para la apertura de una carboneria en la 
calle de JordAii, iiiimeros 1 y .15,

Proponiendo la coneesíóii de licencia para la apertura 
de una carbonería en la calle del Horno de la Mata nú­
mero 7. ’

Proponiendo la concesión de licencia para la apertura 
de una carbonería en la calle de Cohimela, núm. l.V

Proponiendo la concesión de licencia para la apertura 
de una caj-boneria en la calle de Hartzeubuseh, núm. l.

Cuarenta y dos expedientes proponiendo la imposieión 
de multas, importantes 3G.350 pesetas, por faltas en el ser­
vicio de limpiezas.

C uarta. fOórnsJ. —Proponiendo se conceda üeoncia 
para el derribo de parte de las construcciones de la finca 
números 99 y 101, de la calle Mayor, que se hallan fuera 
de alineación y en estado ruinoso, y se deniegue la indem­
nización que reclama el propietario.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm. 3, del paseo de Kccoletos.

Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar, sito en el barrio de la 
Salud (Guindalera).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de planta baja en un solar de la calle de Lozano 
(Guindalera).

Proponiciulo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos £Í la casa, núm. 10, de la calle de la Alameda 
con vuelta á las de la Verónica y Gobernador,

Proponiendo el derribo, por mina inminente, de la 
casa, núm. 27, dei paseo bajo de la Virgen del Puerto.
_ S ex ta , (Ensanche) .—Proponiendo la reposición de dos 
fiiiicionarios, en cumplimiento de orden gubernativa, y ei 
abono de los haberes devengados durante ei tiempo' de 
cesantía.

Proponiendo, en cumplimiento de providencia guber­
nativa, el reintegro de un escribiente de la Dirección de 
Vías públicas, en el cargo que anteriormente desempeñó, 
y el abono de los haberes eorrespondientes.

Proponiendo la adjudicación de una parcela no edifi­
cada, A terreno de las calles de San Bernardo v Mao-a- 
llanes, "

' Propoi^icioiies.
La del Sr. GonzAlez Rojas y otros Sres. Concejales para 

que se realícen las obras de alcantarillado de las calles de 
Gnziuáu el Bueno y Rodríguez San Pedro, con preferencia 
A las de la calle de Galileo.

Madrid 13 de Diciembre de 1897,=E1 Secretario, Fran­
cisco Ruadlo.

ALCALDÍA PRESIDENCIA
ACTOS, AOUEÍtDOS Y DECRETOS.

B A ñ í l > 0 .
Hago saber; Para la instalación y orden de colocación 

de los puestos que en las próximas fiestas es costumbre si­
tuar en la Plaza Mayor y  sus inmediaciones, he dispuesto 
se observen las regias siguientes:

1. "- Desde el día 18 de) actual hasta el 6 de Enero pró­
ximo se permitirá establecer puestos de dulces, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor 
y de Santa Cruz, y en las calles de Gerona, Ciudad Rodri­
go, y Zaragoza; advirtiendo que los que se coloquen en el 
primer punto habrán de situarse precisamente fuera de los 
intercolumnios de los soportales, junto A la acera y alrede­
dor del jardín, dejando expedito el paso para el público.

2. Para la extensión de las licencias y colocación de 
los puestos se observarAii las prescripciones que á conti- 
nuaeión se fijan.

Primera. Los vendedores que deseen establecer puestos 
eii las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como en cual- 
quiet otro punto do la población., incluso los muestrarios 
bciiiilos y deiUtls que se coloctiu en esta ópoccij lo solicita­
rán verbalmente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía 
de sus respectivos distritos, donde se les facilitará un vo­
lante en que conste el nombre del interesado, géneros que 
va A expender y inimero de los que se les conceda, siendo 
indispensable, para obtener la licencia, la exhibición de la 
patente de la Delegación de Hacienda,

Con estos documentos obtendrán los del distrito de la 
Audiencia, en la misma Tenencia de Alcaldía, la .oportuna 
licencia, y los de otros distritos se presentarán en el Nego­
ciado 3.“ de la Secretaría, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde de los días no feriados, en donde les serán faci­
litadas las que soliciten, previo abono de los derechos que 
establece la tarifa siguiente:

Por cada metro cuadrado ó fracción 
en la Plaza Mayor, calle de Gero­
na, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
Plaza de Santa Ci'uz....................

Idem en cuaiquier otro punto de la
población.......................................

Los muestrarios, barriles y demás 
que se colocan en esta época del
año al frente de las tiendas.........

üiia vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido’, desde 
el día 1(J hasta el 18, do doce A dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en la Capital, serán reconocidos por los peritos revisores 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fiela­
tos, en cuyas oficinas se verificará, además de la recauda­
ción del impuesto de Consumos, la correspondiente a! del 
Mercado, conservando el importe eu depósito para ingre-

5 pesetas.

4 ídem.

10 Ídem.

♦ ■'

' [ L
yd Madrid
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savio como producto del mismo, y conducidos después íi la 
plaza de los Mosteiises donde se establece el mercado al 
por mayor de aves. For cada manada de pavos, que iiopo- 
d ri exceder del m'imero de cuarenta, que se sitúe en la 
plaza de Puerta Cerrrada y OlorietadelMlbao, se satisfarán 
(j pesetas en concepto de derechos de licencia, prohibien- 
dose la circulación de las mismas en cuanto no sea indis­
pensable para su tránsito hasta las referidas plazas.

11.“ Queda tambiúii prohibido establecer .juegos de ru­
leta ni otro alyuno de azar en la vta pública con objeto 
de rifar Jiiííuetcs ú otros articulos.

4,'‘ Lo provenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á ioojne disponen las Orde­
nanzas Municipales y á lo que exijan las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, eii sus respectivos dis­
tritos, están encargados conforme ú la. ley, de hacer obser­
var exuefamente las precedentes disposiciones; y los depen- 
dicntesde mi Autoridad tienen la obligación de denunciar­
les las faltas que advirtieren, para su correctivo,

Madrid lü de Diciembre de 1897.~Cojids de Roma-
í i o n e s ,  ■

------------ * o -------------------

COMISIONES
Asuntos de nueva entrada al despacho.

De la  2," ('//ac/enrfaj.—Diciembre 1.“—Proposición y pro­
yecto de arreglo de Deuda municipal.

Diciembre Ú.—Tres expedienies sobre devolución á la Ha- 
ciemia de pesetas pagadas de más por industrial.

Incamación de un depósito de ti‘25 pesetas.
Déla 8,'‘ (Policía L/’óírafQ.—Expedientes relativos á fal­

tas de brapieza en los días L), 17, 18, U) y 1(> de Noviembre 
último. '

De la  4.“ f^Oórnsj.—Diciembre 11.—Obras de refuerzo, la­
vadero, iiúm, Gi)p de la Hibera del Manzanares.

Construcción, bando de la Salud,
Valla, altos de Ainardel.
Diciendjie 15.—Derrilto, Molino de Viento, 4.
Diciembre Ití.—Sustituir maderas de piso, Esperanza, 4,
líecoiisti'uir tambor de escusado, calle del Conde de Ba-. 

rajas, 2.
Sustituir pies derechos. Esgrima, 7.
De la  0." fEnsnneúcL—Diciembre 19.—Parte del Ingeniero 

de Vías de haberse terminado la obra de recaigo, calle de 
Jorge Juan,

Gratilicación n los porteros y ordenanzas del Ensanclie 
por las festividades do Pascuas.

Dislidhución de fondos para gastos def Ensanche en el 
mes de. Enero ])róximo.

Instalación de tres faroles de gas en la calle de Monte Es- 
quinza, entrada por la did Marqués de) Riscal.

Afirmado del callejón de Magallanes, ^
Construcción de un cdillcio destinado ú estación central 

de electricidad para la Compañía del Tranvía de Madrid en 
ia calle de San Bernardo,

Diciembre 15.—Reclamación de la viuda de un enipleado 
que filé del Ensanche, solicitando el abono de la diferencia 
del sueldo que é-ste teula reclamado.

Construcción de cobertizo en el solar, nüni. 2G, de la calle 
de Avala.

Conslriicciún de muro de cerramiento en un solar de la 
manzana 181, calle do Zuibann.

Üliras de ampliación del edificio, mim. 102, de la calle de 
Serrano.

Obras de reforma en la casa, núin. 4, de la plaza de la In­
dependencia.

Rehición de los expedientes de denuncio, de fincas ñor 
falla en la contribución, incoadas enei mes do Noviembre 
por la Investigación del Ensanche.

Diciembre 17.—La ¡letición de licencia para nlqiiilor un 
edilicio sito en la calle de Bravo Murillo, manzana niuvi. 8l.

JU IÍTA  MUNICIPAL DE SA N ID A D

Diciembre 17,—Instancia solicitando licencia para la aper­
tura de una vaquería en la calle de Tomás López, núm, 10.

Diciomlire 1 1 Insfíincia de la Sociedad Anglo America­
na soiicilando licencia para la recría do aves y ganado de 
cerda en la Quinta de los Finos (Araaniel).

SECRETARIA

¿iesneias expedidas desde el 9 al 15 de Diciembre.

Por el Heijociado 3° {Policía LVóanoj,—Panaderías, 1.— 
Billares, 2.—Café económico, 1.—Sombrerería, 1.—Ultrama­
rinos, 2.—Despacho de petróleo, 1.—Taberna, 1.—Despacho 
de leche, 1,

Por el i^egociado 4°  ("OÉrasL—Reconstruir cobertizo, 
fuente de la Teja, lavadero núm. 2.

Arreglo de medianería. Montera, 33.
Recalzar cimiento, paseo del Rey, 14.
Sustituir piés derechos, plaza de Puerta Moros, 6.
Sustituir tabique, Madera, 55.
Zócalo de poriland. Ventosa, lü. .
Pintar portada. Peligros, 5; Lavapiés, 20; Santa Isabel, 8; 

Corredera, 21; Pelayo, :,3; Don Martin, 37; callejón del Perro,
1, Veneras, 4; travesía de Trujillos, 1; Esparteros, 22; Arenal, 
25; Leones. 13; Mesón de Paredes, 18; Tres Peces, 34 y plaza 
de Celenque,.!.

Muestra, Argaiizuela, 1; F'resa, 5; Concepción Jerónima, 
12; Atocha, 29 y Montera, 51,

Derribo, Marqués de Urquijo con vuelta á Rosales, Ri­
bera de Manzanares, 33, 65 y Ti.

Revoco, travesía de la Comadre, 4; Montera, 33 y Mesón 
de Paredes, 86.

Farola, Costanilla de los Angeles, 3 y Mayor, 39,
Muestra y farola, Cruz, 6,
Alero, Olózaga, 5 y 7.
Por el Neqoeiado G.° (Ensanche). — Para construir una 

casa en la calle de Ayala, núm. 20.
Para construir un cobertizo en la calle de Salas, núm. 7,
Para construir un muro con puerta de hierro, en el hotel 

núm. 36. de la calle del Cisne. .
Para sustituir alero de yeso por madera en la finca nú­

mero 2(1, de la calle de Lagasca.
Para revocar la portería de la casa, núm. 14, de la calle de 

Villanueva.
Para renovar las bajadas de aguas en ia casa, núm. 9, de 

la calle de Santa Engracia.
Para pintar portada, Palaíox, núm 3,
Por la oficina del alumbrado público.—Gas.—Paseo del 

Canal, 20; calle de las Tres Cruces, 8; Rosario, 2; Amparo, 1; 
Sagunto, 13; Alcalá (frente al farol núm, 183); Ave María, 3; 
Hermosilla, 17; San Eugenio, 4; Ceres, 11; Miguel Servet, 5; 
Royes, 14; Princesa, 47; San Andrés, 7; Fuencarral, 132,

L hh e/éefrícti.—Calle de Belén, 10; Rosales, 6; Cisne, 21; 
San Marcos, 15; Minas, L3; Barbiéri, 7; Redondilla, 8; Balles­
ta, 13; Segovia, 17; San Bernardino, C; Huertas, 46; Villanue­
va, 18; Barco, 23; Forraz, 7; Jorge Juan, 38.

Por la Dirección faeuliatioa de Fonianería Alcantarillas. 
Obras de Fontanería.—Acomeíida de aguas Canal del Lozo- 
ya, Pacifico, 23; Argumosa, 7 du pilcado; jasco  del Prado,' 36 
Cisne, 8 provisional,—Reparación de cañería de aguas de la 
Villa, Peralta, 6,

Obras de AíefmfnríVMs.—Limpiar atarjea, paseo Imperial, 
5; plaza del Angel, 2l y Beatas, lO.—Limpiar y reparar atar­
jea, Huertas, 68; Pontejos, 10; paseo del Prado, 12; Lavapiés, 
6; Claudio Coello, 35y 33; Alcalá, 89; Granado, 5 y Carran­
za, 19.

Tretsífícíos de domicilio verificados en el Negociado de Es- 
iadistica desde el 13 ai 19 de Diciembre de 7S3Z.—Al distrito 
de Palacio, 155; Universidad, 21Û; Centro, 71; Hospicio, 141; 
Buenavista, 126; Congreso, 90; Hospital, 131; Inclusa, 150; La­
tina, 1(16; Audiencia, 117. La semana corriente, 1,297, Des­
de 1." de Enero hasta el 12 de Diciembre, 41.319. Total des­
de 1.“ de Enero al 19 de Diciembre de 1897, 45.616.

A'ííecos empadronamieniûs cerificados desde el 13 al 19 de 
Diciembre de 7S9Z.—Distrito de Palacio, 14; Universidad, 123; 
Cent 10, 9; Hospicio. 92; Buenavista, 27; Congreso, 26; Hospi­
tal, 54; inelusa, 62; Latina, 40; Audiencia, 36, La semana co­
rriente, 483. Desde 1,“ de Enero iiastael 12 de Diciembre, 5.907. 
Total desde 1,“ de Enero al 19 de Diciembre de 1897, 6,300.
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CONTADURIA.
INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del Presupuesto del Interior de 1897-98.

INGRESOS

CAPITULOS

CREDITOS
presupue&toA.

PeÉ&tas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Ifasta &[  ̂ d& 
Diciembro da 1807*

Peteidt.

Del Id al ÍG de 
Diciembre de 1807.

Peaetm.

Total de i apresos 
hasLa IG Dicbre. 1S37

Pesatat,

1.“ Propios.............................................................................. 2.7^‘30 
ó. 500

2,39 \̂296‘03
71.02S76

»
2.54‘50 

S>5.070‘25 
290.000

, 24,721.313‘41 
179.064‘96

D
89'50

990.561*98
7.772‘S3
i>

45.401'49

9.069.774
9.476‘50

»

39*989*97
230

»
»

11.592
»

1.884.907*59
69

” 89*50 
1.030,551 ‘95 

8.002*83 
»

56.993'49
10.954.681‘59 

9.545‘50

2.® Montes..............................................................................
3.“ Impuestos..........................................................................
4.® Beneficencia.....................................................................
5, “ Instrucción pública................................................
6, " Corrección pública....................... ■........................
7, " Extraordinarios....................................................
8, " Resultas.................................................................
9.® Recursos legales para cubrir el déficit............................

lO. Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas.. 
Total de ingresos formaliso-dos.................

23*524.263̂ 21
10

10.123.076*30
96.269*75

i.936.788*56 
450*35

12.059.8Ó4'86 
96.7*20'10

28.524.263‘21 10.219.346*05 1.937.233*91 12.15)6.581'%

P A G O S

CAPITULOS

CRÉDITOS
autoruudo'í.

p6$eías.

PAGOS EJECUTADOS
tHa&U el 0 de Diciembre de 1807.

Peaeías.

nd 10 aUCdfi Diciembre de iS97*
peteltis.

TOTAL(ífi pagos Kí3.sU 1G de 
Diciembre de lt>J7.

Pcéêita.
1. * Gastos del Ayuntamiento.....................................
2. ® Policía de seguridad.............................................
3. ® Policía urbana v rural.........................................
4. ® Instrucción publica................................................
5. ® Beneficencia...........................................................

l.^S.732‘26 
1.423.Ó26‘39 
2.838.370‘22 
1.1/5,661‘25 

901.478‘SO 
2,307.062‘25 

350.000 
»

17.635.703‘56
519,766‘30
1I3.S62‘1S

K)

652.448*69
523.541*61
994.ÜOO‘79
3SS.7S6'12
315.232‘38
474.242‘Oá
135.250

)>
5.667,487*53

8.382*81
53.280*52
*»

48*25
2.000
8.330*06

2,336*03
20.975*78
6.500

819.213*95 
354'37 
970*60

»

652.496'94 
525.541‘61 

1.002.330*35 
388.786*12 
3I7.56S'41 
495.217*83 
141.750

6.486.701*48 
8.737'18 

54.25P12
»

6. ® Obras públicas.......................................................
7. " Corrección pública.................................................
íí * M o ntfift...............* *.................. ............................... * .. ................................
^   ̂ Hñ rp'rt s ..........................................................* * ...........* * .............................
10. Obras de nueva construcción...................................... . ..

I2. Resultas...........................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............

Total d e  pagos form.alixados...............

28.524.263̂ 21
»

9.212.652*50
17.S57'01

860.729̂ 04
»

10.073.381‘54 
17.857*01

23.524.263'21 9.230.509*51 SóO.729'04 10.091.238*55
BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............
Idem líquidos.......
Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados.
Idem líquidos.......

PESETAS

12.0ó9.864'SS
17.857‘01

10.073.^1‘54 
96.720'10

Exisíencia en Tesorería.

PESETAS

12.042.007‘S5

9.976.661‘44
2.06.5.346'4l

INGRESOS y PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1897-98.
INGRESOS.

CRÉDITOS
presupuestos.

INGKESOS FORMALIZADOS
CAPITULOS. Uusli 9 dt ÜiiitiüliR 

de IS91.
Del DbI le

de Dltieiiibti de ISSi. TOTAL

1.945.039*28 5*̂ 9.871*64 ÌÌ 529 871*64
14.000 y> » X»
50,000 » )> u

4.® Sobrante en Caja de ejercicios anteriores....................... 686.S13‘S9 »
2.695.^n7

»
529.871‘64 

8*67 »
529.871*64

S'67
2.693.883'i:; 529.880*31 529.880*31

'T.
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PAGOS.

CAPÍTULOS.
CRÉDITOS

autorizados.

PAGOS EJECUTADOS
UiEb S de melnbre 

ú t l a
M  11 ni It 

de SlHtiiibre dt lili. TOTAL.

1 P#4rsinnfll. * * *............*........*.................. *... *............. 1 6 2 . 2 N ,

Í6.500
45.000 
43.157'20

159.763'37
540.055'50

1..536,097'10
160.000 
10.000 
9.500

67.36740
4,125

466'ü6

39.94 0‘S4 
162.S15‘89 
84.911‘30 

)>
»
)>

2.312'50
»
»

10.834'89
2.07S‘95

4’.000
»

67.367'10 
6.437'50 

466‘66

39.940'S4
173.650‘78
S6.990‘25

4,000
»

2. “ Material de oOcinas...............................................
3. “ Formación del plan general de urbanización......
4. “ Obligaciones escrituradas.............................. ....
5. “ Pagos á la líacienda pública................................
6. “ I'orsonal para los servidos municipales..............
7. " Material para id. id................ ..............................
8. ® Adjudicación de terrenos para vía pública...........
9. “ Gastos judiciales....................................................

10." Imprevistos......................................................................

2.682,328‘17 ®9.626'79 19.226‘34 378.853'13

BA LAN C E.

Ingresos realizados.
Idem devueltos......
Idem líquidos..........

Pagos ejecutados... 
Idem reintegrados.. 
Idem líquidos.........

PESETAS,

529,871'64 
»
7)

378.853'13 
S‘67

»

PESETAS.

ñ29.87P54

378.844‘46
Exisiencia en Tesorería. 151.027U8

Madrid Ifi de Diciembre de 189T.—El Contador, Rafael SaLaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
RESUMEN general de Ja recaudación obtenida por el 

í(r?'e7í(ííií«í'io del impuesto de Consumos, en la semana 
del 8 al 14 d.el actual, según el estado remitido á la 
Alcaldía Presidencia en 15 del mismo, cumpliendo con 
la condición .b.”-, c-tiso 7.°, del contrato de ajTíejício.

Pesetas.
Sección 1."—Comprendo las tarifas 1," y

2.'‘ del Estado.................................................... 445.061‘48
Sección 2.“—Arbitrios sobre artículos de 

comer, belter y arder no gravados por el
Estado.....................................  23.860‘3E)

Sección 3.'̂ —Idem sobre diversas espe­
cies ..................................................................  5.1()6‘91

Total........................  474.088'78

Sladrid 18 de Diciembre de 1897. =E1 Interventor, José 
de Ti'nvesedo..

OBRAS MUNICIPALES.
En ejecución desde el 10 al f 6 de Diciembre de 1897.

■ V IA S PÚBLICAS.

Aceras.
' lieparación. Princesa, Ai manga, Arlabán, ronda de Sego- 
vìa y [daza de Cánovas.

Obra nueva, ribera do Curtidores,
Calas para canalizaciones, varias calles para el tendido 

de cables, acometidas de luz eléctrica, gas, etc.
Empedrados.

Reparación, Eerraz, Peninsular, Almansa, ribera de Cur­
tidores, ronda de Segovia, calle de Rodas y paseo del Obe­
lisco. '

Obra nueva, pasco de la Habana, Ferraz y San Agustín, 
Calas para canalizaciones, varias calles para tendido de 

cables, acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Afirmado, Princesa, paseo del Canal y EspaUer. 
Explanación, Almansa. “
Limpieza, carrera de San Isidro, ronda y calle de Sego­

via, camino bajo de San Isidro, calie de Mendoza y paseo de 
ias Acacias. '

Servicio de palenques, varios puntos por hundimientos en 
la vía pública.

Guardería, en las casillas de los distritos y puntos de obra.
Taller de cerrajería y  máqtiinas.

Limpieza y conservación de máquinas, compostura de 
herramientas y cilindrado de calles aiirmadas.

Aceras.
7.“ Zona.—Labra de encintado, Zurbarán.
2. “ Zona.—Corle y asiento de losa, Claudio Coello,
3. '̂  Zona. -  Asiento de encintado, Delicias,

Empedrados.
7,“ .?oa«.—Empedrado, Santa Cristina.
2. " Zona,—Reparación de cunetas, Joi'ge Juan.
3. " Zona.™Empedrado, Méndez Alvaro.
' Caminos.
7." Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.
2, " Zona.—Conservación y limpieza, en los tiozo.s.
3. " Zona.—Conservación y limpieza, en los trozos.

Personal auxiliar.
7.“ Zona.—Guardería, en sos puntos.
Desmonte y terraplén,, bajada de la Mondoa.
Limpieza, Raimundo Lidio y Miguel Angel,
Recebo y limpieza, Hipódromo, '
Hebadieo y limpieza. Almagro.
2, " Zona,—Guardería, en sus puntos.
Desmonte, Juan Bravo.
Ex [lian ación, Alcánfai'a,
Limpieza y medición, Velázquez. ,
3. “ Zona.—Guardería, en sus jiuntos. '
Limpieza, General Lacy, paseo de los Molinos, paseo de

las Clioperas y paseo de las Moreras.
Obras nuevas. ■

7." Z ona.-Explanación, Ronzano, Nicasio Gallego y For 
tuny.

lííYi

Ayuntamiento de Madrid


